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Memorando Nro. 3865-2022-DOP

Tena, 14 de diciembre de 2022

PARA: Lcdo. Wilmer Kleber Cortez Ferrín
Prefecto de Napo, Subrogante 

ASUNTO: Observaciones referente al proyecto denominado "ASFALTADO DE LAS
CALLES DE LA CIUDAD DE BAEZA" 

 
En función al ingreso de documento Nro.  GADPN-DSG-2022-4340-E,  suscrito el
Profesor Franklin Oswaldo Rosero Núñez, Alcalde del GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE QUIJOS,  mediante el cual remite el proyecto
"ASFALTADO DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE BAEZA", adjunto me permito
anexar el memorando Nro. 1140-2022-UGV, emitido por  la Ing. Cecilia Brigith Escobar
Guzmán - ANALISTA 2, en el cual manifiesta  que una vez revisado el expediente se
procede a remitir las siguientes observaciones: 
  

Existe inconsistencias entre los análisis de precios unitarios y especificaciones
técnicas, no están en relación en cuanto a unidad, equipo, medición y pago, mano de
obra y materiales. 
Revisar los rubros N° 9, 11, 22, 24, 35, 37, 48, 49 no está actualizado el costo hora
de la mano de obra. 
Revisar los análisis de precios unitarios en los cuales incluye transporte, en el rubro
N° 5 se observa que no está contemplando el pago de transporte. 
Falta adjuntar cuadrilla tipo. 
Referente a la tabla de cuantificación de volúmenes que presenta muestra
únicamente las cantidades de cada rubro, sin el respectivo desarrollo de
cuantificación de volúmenes, a su vez no tiene firma de responsabilidad. 
En la memoria presentada revisar ítem 8.1 Información General, presenta la Tabla 4.
Calles a intervenir, cuyas longitudes varían con lo estipulo en el ítem 7 y
presupuesto. 
Falta adjuntar la certificación ambiental, a su vez hace referencia al trámite que se
está realizando, pero no adjunta documentación de respaldo. 
Presentar el proyecto en formato Senplades. 
Adjuntar documentación habilitante del representante legal por parte del GAD
Municipal de Quijos.

  
Por lo expuesto, agradeceré a usted de la manera más comedida se digne gestionar ante el
GAD Municipal de Quijos, para que proceda a remitir el proyecto conforme a las
observaciones planteadas, con la finalidad de continuar con el trámite correspondiente, y
en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Administrativa 102-2021 GADPN
“INSTRUCTIVO PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUSCRIPCIÓN,
SEGUIMIENTO, REGISTRO, EJECUCIÓN Y FINIQUITO DE LOS CONVENIOS EN
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LOS QUE COMPAREZCA EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
PROVINCIAL DE NAPO”. 
 
 
 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Marco Vinicio Lozano Loza
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- 1140-2022-UGV 

Anexos: 
- 4340-E.pdf
- 1.Oficio asfaltado de calles en Baeza -signed.pdf
- 2.CERTIFICACIÓN URBANA ASFALTADO.pdf
- 4.Cuantificación de volúmenes.pdf
- 5.Informe Estudio de diseño vial (Baeza).pdf
- 6.PRESUPUESTO_ASFALTADO_CALLES_BAEZA-signed.pdf
- 7.ANALISIS_PU_ASFALTADO_CALLES_BAEZA-signed.pdf
- 8.CROBARRAS_ASFALTADO_CALLES_BAEZA-signed.pdf
- 9.FORMULA_ASFALTADO_CALLES_BAEZA-signed.pdf
- 10.MOBRA_ASFALTADO_CALLES_BAEZA-signed.pdf
- 11.ESPECIFICACIONES TECNICAS ASFALTADO-signed.pdf
- 13.MEMORIA TÉCNICA ASFALTADO BAEZA-signed.pdf
- 14.MEMORIA SENPLADES.pdf
- Proyecto de calles de baeza-COCA-signed.pdf
- Proyecto de calles de baeza-ESTADIO-signed.pdf
- Proyecto de calles de baeza-PAYAMINO-signed.pdf
- Proyecto de calles de baeza-SUMACO-signed.pdf
- Levantamiento- Proyecto de calles de baeza-ESTADIO-signed.pdf
- Levantamiento- Proyecto de calles de baeza-PAYAMINO-signed.pdf
- Levantamiento- Proyecto de calles de baeza-SUMACO- RIO COCA-signed.pdf

Copia: 
Ing. Cecilia Brigith Escobar Guzmán
Analista 2
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